
 
 
 
 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
"2024 - Año del 30° Aniversario de la Autonomía de la Ciudad de Buenos Aires"

 
Resolución del TSJ

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: Reemplaza el modelo de "Acuerdo de Pago y Devolución de Anticipos de Haberes Jubilatorios - Ley nº 
24018"

 
Visto: el EX-2024-18762-TSJ-DMEAYA, y

 
Considerando:

 
 
En el expediente del visto tramitó la suscripción del Convenio de Colaboración con la Administración 
Nacional de Seguridad Social, cuyo objeto es sentar las bases que permitan diligenciar los trámites 
jubilatorios de los magistrados y funcionarios judiciales que integran el Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, procurando avanzar en la máxima digitalización y desburocratización de 
los trámites.
 
El convenio fue suscripto el 19 de agosto de 2024 y entre sus cláusulas establece, en cuanto a la devolución 
de los anticipos que hubiera atendido el Tribunal en los términos del art. 11 de la ley nº24018, que la ANSeS 
deducirá el importe debido de la retroactividad que se acumule y, en caso de insuficiencia, con un cargo de 
hasta el 20% sobre el haber mensual, y que estos importes se depositarán en la Cuenta Bancaria Única que 
informe el Tribunal quien, además, deberá informar a la ANSeS el importe total debido, resultando 
responsable por el monto informado.
 
Ello así, corresponde modificar el modelo de “Acuerdo de Pago y Devolución de Anticipos de Haberes 
Jubilatorios – Ley nº 24018” aprobado por la Resolución TSJ nº 79/2012, modificada por las Resoluciones 
TSJ nº 59/2021 y nº 67/2021, de modo tal que los ex funcionarios y magistrados, al suscribir el mencionado 
Acuerdo, presten su expresa conformidad a la mecánica descripta en el Convenio de Colaboración firmado 
entre este Tribunal y la ANSeS. 
 
La Asesoría Jurídica ha tomado intervención a través de su Dictamen DT-2024-37459-TSJ-AJURIDICA, sin 
formular observaciones.
 
Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 114 de la Constitución de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires,
 

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA



RESUELVE:
 

1. Reemplazar el modelo de “Acuerdo de Pago y Devolución de Anticipos de Haberes Jubilatorios – Ley nº 
24018” que obra como Anexo I de la Resolución TSJ nº 79/2012, modificada por las Resoluciones nº 
59/2021 y 67/2021, por el que como Anexo I forma parte integrante de la presente.
2. Mandar se registre, se notifique a los interesados y se dé a la Dirección General de Administración. 
 

 





Anexo I 


 


ACUERDO DE PAGO Y DEVOLUCIÓN DE ANTICIPOS DE 
HABERES JUBILATORIOS  


Ley nº 24018 


 


Entre el TRIBUNAL SUPERIOR de JUSTICIA de la CIUDAD 
AUTÓNOMA de BUENOS AIRES (en adelante el TRIBUNAL) con 
domicilio en la calle Cerrito 760, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, representado en este acto por el Señor Director General de 
Administración, ………… y con DNI nº ………… el ex- 
funcionario/magistrado …………............…………………………….., DNI 
N°……………………, domiciliado en la calle ………………............. de la 
Ciudad de ………..……………………… (Código Postal Nº ………), en 
adelante el EX- FUNCIONARIO/MAGISTRADO, vienen a celebrar el 
presente Acuerdo de Pago y Devolución de Anticipos de Haberes 
Jubilatorios a suscribirse en el marco de lo dispuesto por el artículo 11 
de la Ley nº 24018 y en la Resolución TSJ nº 79/2012 y sus 
modificatorias. 


Se deja constancia que mediante Resolución TSJ nº …………. se ha 
aceptado la renuncia del EX-FUNCIONARIO/MAGISTRADO al 
TRIBUNAL y, dado que el interesado acreditó haber iniciado los trámites 
jubilatorios, en el mismo acto se ha ordenado el pago del anticipo 
mensual previsto en el artículo 11 de la Ley nº 24018 
–equivalente al sesenta por ciento (60%) del monto que 
presumiblemente le correspondería como haber jubilatorio, calculado 
sobre los importes de su última remuneración. 


El presente convenio se suscribe en el marco de lo dispuesto por la 
Resolución TSJ nº 79/2012 y sus modificatorias n° 59/2021 y n° 67/2021 
y …/2024. 


En atención a lo expuesto, las partes acuerdan: 


PRIMERA: El TRIBUNAL se compromete a abonar al EX -
FUNCIONARIO/ MAGISTRADO un anticipo mensual equivalente al 
sesenta por ciento (60%) del importe del haber jubilatorio que 
presumiblemente le correspondería, calculado sobre los importes que 
hayan constituido su última remuneración. 







SEGUNDA: El pago de los anticipos mensuales se extenderá desde el 
cese en sus funciones del EX-FUNCIONARIO/MAGISTRADO y hasta 
el efectivo cobro del primer haber previsional. 


TERCERA: Las partes reconocen que será condición necesaria para 
proceder al pago de los anticipos mensuales que el EX-
FUNCIONARIO/MAGISTRADO presente en el Tribunal, al menos seis 
(6) días hábiles antes del último día hábil de cada mes, el respectivo 
pagaré, no endosable, en garantía por las sumas que le serán 
depositadas. 


CUARTA: El EX -FUNCIONARIO/MAGISTRADO se obliga a reintegrar 
al TRIBUNAL la totalidad de las sumas anticipadas en el momento en el 
que se percibiere de la ANSeS la retroactividad que se acumule. En tal 
sentido, el EX-FUNCIONARIO/MAGISTRADO presta su consentimiento 
para que la ANSeS deduzca de la retroactividad que se acumule, las 
sumas adeudadas a este Tribunal y las deposite a su nombre, y para 
que, en caso de insuficiencia, el Organismo Previsional practique una 
deducción de hasta el 20% sobre el haber mensual y lo deposite al 
Tribunal, hasta la cancelación del importe total debido. Todo ello, 
conforme lo establece el Convenio de Colaboración suscripto entre el 
Tribunal y la Administración Nacional de Seguridad Social el 19 de 
agosto de 2024.  


El EX -FUNCIONARIO/MAGISTRADO mantiene a su cargo la 
obligación de reintegrar al TRIBUNAL la totalidad de las sumas 
anticipadas, hasta su completa cancelación. En tal sentido, ante 
cualquier circunstancia sobreviniente que imposibilite la devolución de 
las sumas adeudadas a través del mecanismo previsto en el Convenio 
de Colaboración suscripto entre el Tribunal y la ANSeS, el EX –
FUNCIONARIO/MAGISTRADO deberá depositar a favor del Tribunal, 
en la cuenta que al efecto se le informe, la totalidad de la suma que se 
adeude dentro de los cinco (5) días hábiles en que ésta debió ser 
reintegrada. La mora se producirá de pleno derecho, por el solo 
vencimiento de ese plazo, sin necesidad de interpelación previa alguna 
y devengará una multa del 0,5 % diario, calculada en base al importe no 
ingresado en término, hasta la fecha del efectivo pago. En caso de que 
el incumplimiento se prolongara por sesenta (60) días corridos, 
caducarán todos los plazos aquí previstos y se instará la vía ejecutiva 
prevista en la cláusula QUINTA para hacer líquidos los importes totales 
adeudados, de acuerdo con las previsiones allí indicadas. 


QUINTA: Las partes dejan expresamente establecido que el presente 
Convenio de Pago, constituye título ejecutivo conforme las 
disposiciones del art. 523 del Código Procesal Civil y Comercial de la 







Nación, para el cobro íntegro de la deuda, incluyendo capital, intereses 
y gastos y cualquier otra suma que se adeudare al TRIBUNAL derivada 
del presente Convenio. 


SEXTA: A los efectos del cumplimiento del presente Convenio de Pago 
y Devolución de Anticipos de Haberes Jubilatorios las partes se someten 
a la jurisdicción de la Justicia Contencioso Administrativo Tributario y 
Relaciones de Consumo de la CABA, renunciando expresamente a 
cualquier otro fuero o jurisdicción que les pudiera corresponder. 


SÉPTIMA: Todo aviso, comunicación y/o notificación, judicial o 
extrajudicial, de cualquiera de las partes a la contraria, con arreglo al 
presente Convenio de Pago y Devolución de Anticipos de Haberes 
Jubilatorios, deberá ser por escrito y se considerará recibido al momento 
de la entrega efectiva en los domicilios consignados en el 
encabezamiento. 


En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se suscriben 
DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un único efecto, en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a los …… días del mes de ………………… 
del año …………….  
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